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L u i- i ^i . n o i , , r. Demandante /<umcro Expedien te Clíise de Proceso Subclase de Proceso
Denunciante

JÓ1233100020ÍÍOÓ3430Ó Procesos ordinarios Reparación directa HERNANDO" DE LOS
SANTOS - GÓMEZ
VILLAMILYOTROS

3012333000201-1003 1ÓÓO Acciones tutelas ALBERTO -
constitucionales GARA VITO

VILLADIEGO

)OI233300Q20140b3Í900 Acciones tutelas FRANCISCO JAVIER
constitucionales PALCO

JOÍ233300020I5001290Q Otros Sin Subclase de LUIS ALFREDO
Proceso PINZÓN ORT1Z

101233300020150017900 Procesos ordinarios Nulidad y GlLDARDÓ ANTONIO
restablecimiento del ORTEGA
derecho

101233300020150018000 Procesos ordinarios Nulidad y LEDYS DE JESÚS
restablecimiento de! VARGAS
derecho ALTAM1RANADA

IOÍ333 100120110001101 Procesos ordinarios Nulidad y OBEÍDA TEMILDA -
restablecimiento de! PALOMINO -
derecho BALLESTEROS

Demandado / Fecha del Fechas ,-, ,
Procesado ^uj^iu ^^ Inicial V/miento

NACIÓN- RAMA S'ERESÜELVÉ DECLARAR DESIERTO EL IÓ/ÍJ6/2015 12/06/2015 12/06/2015 1
JUDICIAL RECURSO DE APELACIÓN

INTERPUESTO POR LA APODERADA DE
LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
CONTRA LA SENTENCIA DEL 19 DE
MARZO DE 2015, PROFERIDA POR ESTA
CORPORACIÓN. EN CONSECUENCIA,
TÉNGASE POR EJECUTORIADA LA
SENTENCIA OBJETO DEL RECURSO.
TENGASE POR CORREGIDA EL ACTA
DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN (FS.
290-291), POR LAS RAZONES
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE
ESTE PROVEÍDO. EN FIRME ESTA
PROVIDENCIA, ARCHÍVESE EL
EXPEDIENTE.

MINISTERIO DE OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO" fl/06/2015 12/06/2015 12/0672015 í
DEFENSA RESUELTO POR LA CORTE

CONSTITUCIONAL QUE EXCLUYO DE
REVISIÓN EL PRESENTE ASUNTO

DAS OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 11/06/2015 12/06/2015 12/06/2015 1
RESUELTO POR LA CORTE
CONSTITUCIONAL QUE EXCLUYO DE
REVISIÓN EL PRESENTE ASUNTO

JUZGADO PRÜÍMERO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 11/06/2015 12~/OÓ/2015 ¡2/06/2015 1
PENAL MUNICIPAL RESUELTO POR EL CONSEJO DE
AMBULANTE DE ESTADO EN PROVIDENCIA DEL 12 DE
MONTERÍA MAYO DE20I5 QUE CONFIRMO LA

DECICION DE ESTA CORPORACIÓN
EMPRESAS PUBLICAS AVOCA CONOCIMIENTO i 1/06/20 1 5 12/06/2015 12/06/2015 1
MUNICIPALES DE SAN
PELA YO
POLICÍA NACIONAL AVOCA CONOCIMIENTO Y REQUIERE 11/06/2015 12/06/2015 12/06/2015 1

ADECUAR DEMANDA

COLPENSIONES AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA "04/06/2015 12/06/2015 12/06/2015
ALEGAR POR EL TERMINO DE 10 DÍAS

D.

O.G--S

o. c.-
O- e- "

1JA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERiMlNO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MACANA (8 AM).
DESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 I'M) (L^^Gs (JL l"~)

CESAR EUGEN1Q^EL\Z ORDOSGOTT1A
SECRETARIO
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h u m e r o Expediente CInsc de Proceso

301333170220090001501 Acciones
constitucionales

301333375120140001901 Procesos ordinarios

001333375120140016001 Procesos ordinarios

ÍHJI33337512G1400260Q1 Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Populares

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

D e m a n d a n t e /

Denunc ian t e

BERNARDO -
SÁNCHEZ NEGRETE

EULALIA. ARTEÁGA
DE LLOREDA

JORGE ELIECER
MORALES
CABALLERO
CEFERINA VILLAR
NIETO

Demandado /

Procesado

C.V.S.

MUNICIPIO DE
CANALETE

MUNICIPIO DE
VALENCIA

MUNICIPIO DE
CANALETE

Objeto

CORRE TRASLADO A LAS PARTES
PARA ALEGAR POR EL TERMINO DE 5
DÍAS,
ACEPTA DESISTIMIENTO RECURSO Y
ORDENA CONDENA EN COSTAS

AUTO CORRE TRASLADO

ACEPTA DESISTIMIENTO DE RECURSO
Y ORDENA COONDENA EN COSTAS

Fcchü del
A u t o

04/06/2015

11/06/2015

10/06/2015"

11/06/2015

Fechas „ .
I _J ( i i- i í lr-i-nii

Inic ia l

12/06/2015

12/06/2015

12/06/2015

12/06/2015

V/m lento

12/06/2015

12/06/2015 2

12/06/2015 2

12/06/2015 2

sxcs.

. 06

UA LA PRESENTE EN U SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MACANA (8 AM>
DESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) £_^J, ̂ [^ "

CESAR EUGENIO DE L C R U Z ORDOSGO1TIA
SECRETARIO


